
 

  



 

IDEAS DE PROYECTOS PARA CARTAGENA 
 

ACTA DE JUZGAMIENTO 
 

 
La Sociedad Colombia de Arquitectos SCA. Y la SCA-BOLÍVAR, convocaron a 
presentar “Ideas de Proyectos para Cartagena”. Se inscribieron 174, de los cuales 
fueron habilitadas 40. 
 
Los organizadores convocaron a los siguientes jurados para evaluar las Ideas 
habilitadas:  
 

- Arq. Angelina Vélez 

- Arq. Edith Salas 

- Arq. Eduardo Caballero 

- Arq. Flavio Romero 

- Arq. Jaime Correa 

- Arq. Rafael Alcázar 

- Arq. Rafael Tono 

 
La evaluación se llevó a cabo con base en los siguientes criterios: 

• Innovación y creatividad 
• Sostenibilidad medioambiental 
• Funcionalidad y durabilidad 
• Impacto Social y cumplimiento 
• Viabilidad 
• Estética y diseño visual 
• Durabilidad y resiliencia 

 
Durante el tiempo estipulado para el juzgamiento, el jurado en conjunto con los 
organizadores se reunió en tres oportunidades vía on line. Inicialmente para explicar 
las bases de la convocatoria, la metodología y la agenda de reuniones y 
posteriormente para presentar los resultados del juzgamiento, el cual se realizó a 
dos rondas, de acuerdo con los criterios acordados. 
 
Fueron seleccionados en la primera evaluación las siguientes veintiún (21) ideas de 
proyectos: 



 

 

 
 
En la segunda evaluación fueron seleccionadas las siguientes diez (10) ideas de 
proyectos que fueron presentadas en el marco de EXPOCIUDAD VIRTUAL, los días 
8, 9 y 10 de enero de 6:00 pm a 8:00pm hora de Colombia: 
 

 
 
El Arq. Flavio Romero coordinó el día y hora de cada una de las 10 mejores ideas 
seleccionadas por el Jurado. 
 



 

El viernes 10 de enero se dio a conocer las cinco (5) mejores Ideas de Proyectos 
para Cartagena a las 7:30 pm las cuales de relacionan a continuación: 
 

 
 
Los organizadores del concurso agradecen a los participantes por su interés, tiempo 
y dedicación, así como a los jurados por su activa y comprometida participación en 
el juzgamiento. 
 
En constancia de lo anterior, se firma en Cartagena por los miembros del Jurado, el 
veintisiete (10) de enero de dos mil veinticuatro (2025). 
 

 
EL JURADO:  
 
 
 
- Arq. Angelina Vélez     Arq. Edith Salas 

 
 

 
- Arq. Eduardo Caballero    Arq. Flavio Romero 

 
 

 
- Arq. Jaime Correa     Arq. Rafael Alcázar 

 
 
 

- Arq. Rafael Tono 
 
 
El Acta de Juzgamiento original ha sido firmada por todos los Integrantes del Jurado 
c.c Archivo. 


